RES. 1308/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001901, Ent. N° 1507/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización  relacionadas con la adquisición de campos en los Departamentos de Cerro Largo y Treinta y Tres;
RESULTANDO: 1)  que por Nota de fecha 13.02.17 Claudio Bernardo Altmann Levy y Celia Margarita Serra Sansone, ofrecen vender al Instituto Padrones de campo con mejoras,  la propiedad y posesión del Padrón N° 5.825 de la 5ta. Sección Judicial de Treinta y Tres y los Padrones N° 5.724 y N° 5.721 de la 8va. Sección Judicial de Cerro Largo con una superficie total de 594 hectáreas 5162 metros cuadrados,  equivalentes a un total 533 hectáreas con 5461 metros  indicie de Coneat 100,  por un precio total de U$S 1:782.000 y precio por hectárea de U$S 2.997;
2) que los propietarios proporcionaron la documenta​ción necesaria para tramitar el ofrecimiento: lista de Padrones individualizando superficies e índice Coneat correspondiente, cédulas catastrales, planos de mensura, títulos de propiedad y boleto de reserva suscrito el 29.12.16 entre los propietarios y Oscar Enrique Algorta Rachetti y Miryam Lucero Davila;
3) que División Jurídica, con fecha 16.02.17, informa que no tiene observaciones que formular al ofrecimiento;
4) que el Departamento de Agrimensura, con fecha 22.02.17,  informa que no figuran colonias pertenecientes al Instituto afectando los Padrones de referencia;
5) que el Departamento de Avalúos y Rentas informa que: 
5.1)  se trata de un campo de 594 ha, Indice Coneat 84, e índice de productividad según Catastro de 90; 
5.2)  en función al tipo de campo, ubicación e índice de productividad, y en base a los valores conocidos por el departamento de Avalúos, se entiende que el precio ofrecido (U$S 2997/há) es inferior a lo esperado para un campo de estas características; y 
5.3)  la forma de pago es de un 45% del precio total contado con la firma de la escritura de compraventa y el saldo financiado en tres cuotas iguales, anuales y consecutivas, siendo el interés compensatorio del 6,5%;
6) que el Ingeniero Agrimensor informó que, atento a la aptitud productiva, ubicación y mejoras, el predio reúne las condiciones que viabilizan la posibilidad de una explotación económica regular y racional, estimándose el valor de tasación de U$S 3.100 la hectárea;
7) que por Resolución Nº 1 (Acta N° 5344), adoptada con fecha 15.03.17, el Directorio dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley N° 11.029 de 12.01.48, con la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley N 18.187, de 02.11.07 y las modificaciones dispuestas por la Ley N° 18.756, del 26.05.10, para adquirir a Claudio Bernardo Altman Levy y Celia Margarita Serra Sansone, el campo integrado por los Padrones números 5.825 de la 5ta. Sección Judicial del Departamento de Treinta y Tres y 5.724 y 5.721 de la 8va. Sección Judicial del Departamento de Cerro Largo, que consta de una superficie total de 594,5162 ha, por igual valor y plazo para el pago de los establecidos en el ofrecimiento de fecha 14.02.17, por el precio total de U$S 1:782.000. La Resolución se adoptó con el voto conforme de los cinco miembros del Directorio, haciendo suyos los elementos positivos de lo informado por los servicios técnicos, y expresando que se trata de un campo que tiene una ubicación adecuada para el desarrollo de la colonización, indicando que posee casco, instalaciones para manejo de ganado, montes de abrigo, aguadas naturales y tajamares, y ofrecido a un precio conveniente, razones por las cuales se constituye en un inmueble de interés;
8) que con fecha 15.03.17, se notificó a los benefi​cia​rios del referido acto administrativo;
9) que con fecha 17.03.17, se deja constancia que se efectuó informe de disponibilidad presupuestal, indicando que el Rubro 37 Programa 202/001, cuenta con disponibilidad presupuestal en dicho rubro para el Presupuesto vigente para atender el gasto;
CONSIDERANDO: 1)  que se configuraron los extremos exigidos por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756), habiendo ejercido el Instituto Nacional de Colonización el derecho de preferencia de conformidad con lo preceptuado por la normativa vigente en la materia;
2) que el Departamento de Avalúos y Rentas informó respecto a la constatación de determinadas características que presentan  los inmuebles que hacen posible una explotación económica regular de los mismos, y  que justifica la operación, tal como lo requiere el Artículo 28 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº18.187);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y del control del cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley 18.244;  

2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones. 
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